
Denominación del área Denominación del puesto Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) Denominación de la norma Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA GENERAL SECRETARÍA GENERAL ESTATUTO SUTCECYTENL a) Representar legalmente a “El Sindicato” ante los directivos, autoridades e instancias que se requiera.  b) Responsabilizarse mancomunadamente con el Secretario de Finanzas de los manejos de los fondos sindicales y autorizar los gastos. c) Citar a las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal. d) Coordinar y supervisar las actividades de “El Sindicato”.  e) Vigilar la ejecución de los Acuerdos del Comité Ejecutivo Estatal.   f) Presidir las Asambleas del Comité Ejecutivo Estatal y de los Congresos, en las que tendrá voto de calidad, en caso de empate. 
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOSSECRETARÍA DE TRABAJO Y CONFLICTOS ESTATUTO SUTCECYTENL a) Intervenir en las gestiones necesarias para exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo y Condiciones Generales de Trabajo. b) Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo, reglamentos internos de trabajo, Ley Federal del Trabajo y demás convenios, disposiciones legales y reglamentarias en defensa de los trabajadores. c) Representar a “El Sindicato” conjuntamente con el Secretario General ante toda clase de autoridades jurisdiccionales y administrativas, en los conflictos, controversias de carácter colectivo, así como comparecer y actuar ante toda clase de autoridades jurisdiccionales y administrativas  en la defensa de los derechos laborales colectivos e individuales  de los miembros de “El Sindicato” sin perjuicio del derecho de éstos para obrar o intervenir directamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 375 de la Ley Federal del Trabajo. d) Suscribir la documentación y redactar la correspondencia respectiva a sus funciones y desempeñar las comisiones que le sean encomen
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE FINANZAS SECRETARÍA DE FINANZAS ESTATUTO SUTCECYTENL a) Llevar la contabilidad del manejo de todos los recursos económicos y materiales del “SUTCECyTENL”. b) Implementar el sistema financiero de “El Sindicato” de manera eficiente, honesta y transparente. c) Aplicar los fondos sindicales de acuerdo al presupuesto aprobado por el Congreso. d) Manejar los fondos y cuentas de “El Sindicato”, recibiendo los ingresos y aportaciones, efectuando los pagos previo acuerdo con el Secretario General quien firmará conjuntamente la documentación respectiva. e) Ser responsable del correcto manejo fiscal de los recursos económicos de “El Sindicato”. f) Formular mensualmente un informe de caja y un estado de cuenta que será distribuido al Congreso, las demás Secretarías y al Comité de Garantías y Vigilancia. g) Preparar el informe trimestral sobre la administración de fondos, proponiendo las medidas pertinentes para atender y resolver los problemas económicos de “El Sindicato”.   h) Procurar que la aplicación de los egresos sea de uso exclusivo de “El Sindicato”, siendo respons
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE ACTAS, ACUERDOS Y PUBLICACIONESSECRETARÍA DE ACTAS, ACUERDOS Y PUBLICACIONES ESTATUTO SUTCECYTENL a) Levantar las Actas de las sesiones del Comité Ejecutivo Estatal y Congreso, dando lectura de ellas en la siguiente sesión a efecto de que se apruebe o ratifique.  b) Responsabilizarse del Archivo General, de las actas de los acuerdos del Congreso y de las revisiones presupuestales del Comité Ejecutivo Estatal. c) Distribuir entre las Secretarías la correspondencia y el trabajo respectivo, coordinando las actividades de las mismas, previo acuerdo con el Secretario General Estatal. d) Informar oportunamente de las revisiones presupuestales a todos los miembros de “El Sindicato” a través del Congreso. e) Informar conjuntamente con el Secretario General Estatal, del cambio del Comité Ejecutivo Estatal a las autoridades correspondientes. f) Formular el acta respectiva de los cambios del Comité Ejecutivo Estatal, de las Comisiones de Garantías y Vigilancia, de Honor y Justicia, Delegados, Representantes y modificaciones del Estatuto; firmarla en conjunto con el Secretario General Estatal y presentarla en origina
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN Y RELACIONESSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN Y RELACIONES ESTATUTO SUTCECYTENL a) Mantener actualizado el padrón de miembros de “El Sindicato”, gestionando diligentemente la información de los Comités Delegacionales y Representaciones sindicales. b) Supervisar y/o coordinar las elecciones de los Comités Delegacionales y Representaciones sindicales que conforman “El Sindicato”. c) Informar conjuntamente con el Secretario General a las autoridades correspondientes de los cambios del padrón sindical. d) Informar a los interesados a formar parte de “El Sindicato” de su situación de afiliación sindical y expedir las constancias necesarias para su acreditación.  e) Establecer y mantener relaciones con otras organizaciones sindicales y democráticas afines. f) Promover y encauzar las actividades sociales de los miembros de la organización, a efecto de fortalecer la solidaridad sindical. g) Notificar a la autoridad competente sobre altas y bajas de miembros de “El Sindicato”, comunicando a la Secretaría de Actas, Acuerdos y Publicaciones sobre el resultado para su archivo.  h) Expedir y publicar
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓNSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN ESTATUTO SUTCECYTENL a) Planear y programar actividades tendientes al impulso de la cultura, educación física y prácticas deportivas entre miembros de las Delegaciones y Representaciones sindicales. b) Promover la participación de “El Sindicato” en los eventos deportivos, de cultura y deporte de mayor trascendencia, así como organizar conferencias, seminarios y otros eventos que se juzguen convenientes, encaminados a la superación profesional de los trabajadores.  c) Elaborar y desarrollar el programa anual de promoción cultural, deportiva y de recreación. d) Promover actividades de recreación, culturales y deportivas para los miembros y sus familiares dentro y fuera del Estado.  e) Organizar seminarios y todo tipo de eventos culturales y artísticos en coordinación con otras organizaciones sindicales. f) Fomentar la creación artística. 
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE ORIENTACIÓN E IDEOLOGÍA SINDICALSECRETARÍA DE ORIENTACIÓN E IDEOLOGÍA SINDICAL ESTATUTO SUTCECYTENL a) Conocer e intervenir en los asuntos relacionados con la orientación ideológica y política sindical de todos los miembros de “El Sindicato”. b) Promover toda clase de eventos tendientes a elevar la militancia y formación ideológica de los miembros. c) Elaborar y poner en práctica, previo acuerdo del Secretario General, el plan de Orientación Ideológica Sindical.  d) Promover toda clase de actividades y publicaciones que faciliten el cumplimiento de las finalidades de los Programas de Orientación Ideológica y Política Sindical. e) Planear y realizar la edición de documentos periódicos y eventuales, útiles a los fines ideológicos y políticos de “El Sindicato”, así como la divulgación de la información sobre diversas actividades. f) Seleccionar la información de las actividades de “El Sindicato”, así como la referente a otros organismos; divulgarla en el ámbito del mismo. g) Propagar las funciones y objetivos de “El Sindicato”. h) Planificar cursos en el ámbito estatal de capacitación sindical, para el fortale
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE PREVISIÓN Y ASISTENCIA SOCIALSECRETARÍA DE PREVISIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL ESTATUTO SUTCECYTENL a) Analizar las prestaciones sociales recibidas por los miembros de “El Sindicato”. b) Tramitar todo asunto relativo a los servicios médicos, de previsión y asistencia social que prestan las instituciones oficiales; de igual manera lo referente al seguro de vida del trabajador. c) Representar a “El Sindicato” conjuntamente con el Secretario General, ante las instituciones oficiales y privadas en gestiones tendientes al beneficio de los miembros y de sus familiares. d) Gestionar ante las autoridades respectivas, se corrijan las irregularidades cometidas en la prestación de los servicios médicos, asistenciales y preventivos. e) Pugnar para que los miembros reciban los beneficios de las leyes de seguridad social, para garantizar la protección integral de los trabajadores, orientando las acciones de la agrupación para exigir la afiliación de sus miembros a los sistemas de seguridad social. f) Asesorar a los miembros de “El Sindicato” y gestionar ante las autoridades correspondientes las solicitudes de jubilación 
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARÍA DE PRENSA, PROPAGANDA Y DIFUSIÓN ESTATUTO SUTCECYTENL a) Planificar, coordinar y ejecutar la política de comunicación del sindicato, garantizado la difusión oportuna, veraz y estratégica de información institucional, fortaleciendo la identidad sindical, la participación de la base trabajadora y el posicionamiento público de las demandas y logros del gremio. 
COMITÉ EJECUTIVO SECRETARIA DE ACCIÓN POLITICA ESTATUTO SUTCECYTENL a) Diseñar, coorindar y ejecutar la estrategia política del Sindicato, orientada al a defensa, promoción y ampliación de los trabajadores del CECyTENL, así como la incidencia en políticas públicas del sector educativo. Tendra como objetivo fortalecer la participación política organizada del Sindicato mediante el análisis, la gestión institucional, la formación y movilización, para incidir en la toma de decisiones que impacten al gremio y al sistema educativo del CECyTENL. 
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